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R E S U E L V E:

Artícu]o  1°.-Ratificar en todos sus téminos  la  Resolución  de  Presidencia 389/21,  que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DiA 2 DE SEPTIEIVIBRE DE 2021.
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VISTO la Nota presentada por ]a Legí§1adora Lilíana MART"EZ ALLENDE,
integrants del Bloque U.C.R.; Y

CONSH}ERAND.O
Qtie mediante la misma soricita  que se  declare  de hterés Provintial  el nuevo

aniversario de la inauguración de ]a primera radio de Tierra dél Fuego,  "LRA 1 0 Radio Naoíonal
Ushuaia e lslas Málvinas", que se cumple el 10 de agosto del co`rriente año.

Que dicho medio de ccmunicación fiie fimdado durante la.gestión del Gobemador
Emesto Manuel CARffos y ha acompañado a los ñiegTinos, informándolos acerca de todos los
acontecimientos locáles, nacionales e intemaoionales durante 60 años.

Que desde los comienzos, cuando fiincionaba en la vieja Casa de Gobiemo con
una pequeña consola,  un tooadiscos,  un grabador a cinta marca EMl y material d.scográfico
escasog transmitiendo solo de 10 a 14 y de 17 a 24 horas; sin embargo durante todo este tiempo
la radio se ha ido transíbmando.           ..

Que  en. septiembre del año  1964, por disposioión de la entonces  Secretaü'a de
Comuníoaoiones, LRA 10 pasó a llamars©-Radio Naoional Ushuaia e klas MáMnas y finalmente
el 20 de diGiembre de 1970 se inaugu.ó el edifioio que la radio ocupa aoüalinerie en cane San
Martñ 331 de la ciudad de Ushuaía.

Que  esta entrañable emisora ha ido oreciendo a k par de nuestra pFovinoia,  su
equipamiento ha mejorado, trmsmfte las 24 horas del día los 365 días del año y su ediñoío es
hoy pqrte insustituible del paisaj e de nuestra oiudad.

Que  la  tárea  fimdamental  que  esta  radiodiftisora  ha  cumpfido  en  la  sooiedad
ftegirina es invaluable y los trabajadores de dicha institución, 1os que han pasado por Qua a 1o
largo de los años y los que actualmente oumplen sus tareas aüí, han d€mostrado m compromiso
inclaudicable con este m?dio de commicaoión y con la oiudadanía fiieguina.

Que en virtud de lo e¥uesto,  és{a Presidencia considera oportimo Decdarar de
lnterés Provincíal el 60° Aniversario de la ñmdación de LBA 10 Radio Nacion.al Üstuaia e I§1as
Málvinas.           .

Que  el  presente  acto  administrativo  se  dicta  "ad  referéidum"  de  ]a  Cámara
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ANTÁRTHDA E ELAs DEL AmÁp"co sÜR
R.ESÜELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de hterés Proücial el 60° Aniversario de la ftndación de l,RA
10RadioNacionálUshuaiaelslasMálvinas,deaouerdoalanotapresentadaporlaLegistadora
Liliana MART"EZ AIJLENDE, iníegrante del Bloque U.C.R.; por los motivos epuestos en los
considerandos.
ARTÍcüljo2°.-Lapresenteresoluciónsedicta"adreferéndum"delaCámaraljegíslativa.
ARTÍCUI-0  3°.-Registrar.  Comunioar  ? .la  Secretaria Lerislativa  y  a  quienes  corresponda.
Cumplido. Archivar..-
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